
Visto el expediente nº AAI20180014 instruido a instancia de JUVER ALIMENTACIÓN S.L.U. con el fin de obtener 
autorización ambiental integrada para una instalación en el término municipal de Murcia, se emite la presente 
resolución de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 18 de enero de 2018 el Ayuntamiento de Murcia, órgano sustantivo a efectos de evaluación 
ambiental, remite solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada y documento 
ambiental sobre el proyecto Instalación industrial para envasado de materia prima vegetal 956 (t/día) 
1.089,63 (t/día) 1.441,76 (t/día) con una capacidad de producción de 1.441,76 toneladas /día) en Calle Julio 
Cortázar nº 46 de Churra, TM Murcia, a instancia de JUVER ALIMENTACIÓN S.L.U.

El proyecto supone una ampliación de la industria existente, con Autorización ambiental integrada en el 
expediente AAI20070240.

Segundo. En relación con el uso urbanístico, con la solicitud el titular aporta Cédula urbanística emitida por el 
Ayuntamiento de Murcia, de fecha 31 de mayo de 2006, acreditativa de la compatibilidad de la instalación con 
el planeamiento urbanístico. El apartado 5 del Anexo de Prescripciones Técnicas de la presente resolución 
recoge el informe municipal.

Tercero. En el expediente AAI20180014 (expediente relacionado EIA20180021), por Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente de 5 de abril de 2022 se emite el Informe de Impacto Ambiental sobre el proyecto 
referenciado (Anuncio BORM nº 105, de 09/05/2022).

Cuarto. El 9 de marzo de 2023 JUVER ALIMENTACIÓN, SL solicita la autorización ambiental integrada para la 
que aporta Proyecto Básico de AAI, con datos actualizados conforme al art. 12 del RD 1/2016 de 16 de 

    AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

RESOLUCIÓN

JUVER ALIMENTACIÓN S.L.U.
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diciembre, así como los distintos anexos que componen el proyecto, incluyéndose entre otros, las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad 
con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (Decisión de Ejecución (UE) 2019/2031 de 
la Comisión de 12 de noviembre de 2019, DOUE 4.12.2019).

Quinto. El 25 de abril de 2023 la mercantil presenta anexo complementario al Proyecto Básico de AAI, en virtud 
de la Resolución de 5 de abril de 2022 por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto 
de instalación industrial para envasado de materia prima vegetal a solicitud de Juver Alimentación S.L.U., y 
para dar respuesta al Informe de Confederación Hidrográfica del Segura CHS de 18 de junio de 2018, recogido 
en el Informe de Impacto Ambiental.

Sexto. El proyecto básico y resto de documentación de la solicitud AAI se ha sometido a la información pública 
establecida en el artículo 16 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre -durante el plazo de 30 días-, previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 135, de 14 de junio de 2023. 

Una vez concluido el periodo de información pública, no consta en el expediente la presentación de 
alegaciones

Séptimo. El 5 de septiembre de 2023  se remite al Ayuntamiento de Murcia la documentación de la solicitud 
AAI20180014 y se solicita el informe sobre la adecuación de la instalación en todos los aspectos de 
competencia municipal, conforme al art.18 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y art. 34 de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de protección ambiental integrada; incluyendo su pronunciamiento sobre las MTDs propuestas por 
la mercantil  relativas a los aspectos de competencia municipal.

El 21 de diciembre de 2023 el Ayuntamiento aporta informes sobre la instalación/actividad emitidos por los 
distintos Servicios municipales, para su incorporación a la AAI. El Anexo B de las Prescripciones Técnicas de la 
resolución recoge los informes aportados.

Octavo. Asimismo, el 5 de septiembre de 2023 se remite a Confederación Hidrográfica del Segura la 
documentación AAI20180014, para que evalúe su contenido y emita el informe sobre la adecuación de la 
instalación analizada en todos aquellos aspectos que sean competencia de la Confederación Hidrográfica del 
Segura conforme a los artículos 18 y 19 del Real Decreto Legislativo 1/2016 y, específicamente, sobre la 
adaptación a la Decisión de Ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 por la que 
se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, 
bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

El apartado A.4 del Anexo de Prescripciones Técnicas de la resolución AAI20180014 recoge el Informe de 13 
de octubre de 2023 aportado por el organismo de cuenca.

Noveno. El 10 de noviembre de 2023 el titular presenta escrito en el que informa de un error en el dato 
declarado en el Proyecto presentado el 9 de marzo de 2023 sobre la capacidad máxima de producción de la 
instalación (2044 Tm/día), siendo la capacidad productiva correcta de 1740 Tm/día.

Décimo. El 31 de enero de 2024, el titular aporta datos sobre consumos energéticos referidos al año 2021.

Decimoprimero. Una vez realizadas las actuaciones recogidas en los antecedentes expuestos; revisada la
documentación aportada por el titular y el resultado de las actuaciones señaladas, de acuerdo con el 
desempeño de funciones vigente el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico-Anexo 
de Prescripciones Técnicas la para actividad objeto de Autorización ambiental integrada, de fecha 22 de 



febrero de 2024, favorable al otorgamiento de la autorización con sujeción a las condiciones técnicas recogidas 
en el Anexo. 

El Anexo de Prescripciones Técnicas comprende las condiciones de competencia ambiental autonómica 
exigibles a la instalación/actividad en materia de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y de residuos; incluyendo las prescripciones y condiciones relacionadas con el ámbito de control propio de 
dichas materias y el calendario de remisión de información a este órgano ambiental. Asimismo, comprende 
las condiciones que resultan de los informes recabados en las diferentes materias incluidas en la AAI e 
incorpora las condiciones impuestas en el Informe de Impacto Ambiental de 5 de abril de 2022.

Decimosegundo. El 26 de febrero de 2024 se notifica a JUVER ALIMENTACIÓN, S.L. el Anexo de Prescripciones
Técnicas de 22 de febrero de 2024, para cumplimentar el trámite de audiencia al interesado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20.1 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, LPAC.

Decimotercero. El 5 de marzo de 2023 el titular presenta escrito formulando las siguientes
alegaciones/correcciones:

- Punto 3 del Anexo, error en el listado de líneas de fabricación.
- Punto A.2.2, listado de residuos producidos por la actividad incompleto.

Decimocuarto. El 3 de abril de 2024 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Anexo de 
Prescripciones Técnicas para la resolución del procedimiento, en el que se incluye la valoración de las 
alegaciones del titular, con el siguiente resultado:

Se han estudiado las alegaciones a la propuesta de resolución que la empresa ha presentado con fecha 
05/03/2024, estimándose la nº 1 y la nº 2 en lo que respecta a los nuevos códigos LER propuestos por 
la empresa. Se han incluido cantidades de producción de residuos en estos nuevos códigos LER 
incluidos, considerando las referencias de otros años del registro E-PRTR, otras disponibles en 
documentación o estimaciones. 

En esta misma 2ª alegación y respecto a las operaciones de tratamiento de los residuos propuestos por 
la empresa, se han estimado de manera parcial en algunos casos, quedando reflejadas las operaciones 
de tratamiento en las tablas de residuos peligrosos y no peligrosos del apartado A.2.2. Identificación 
de residuos producidos. También se ha complementado en estas mismas tablas el epígrafe (1) que 
queda al pie de las tablas, quedando expresado: 

(1) Operaciones de tratamiento más adecuadas, conforme anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, según recursos contenidos en los 
residuos, priorizando los tratamientos de valorización sobre los de eliminación (operaciones D y R). 
Podrán usarse otros considerando en todo caso la jerarquía del tratamiento de residuos conforme a la 
ley 7/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el régimen de la 
autorización ambiental integrada regulado en el RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; debiendo tenerse en cuenta además la 



legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, emisiones industriales y calidad del 
aire y emisiones a la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación.

Segundo. La instalación de referencia está incluida del Anejo I del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, en la 
categoría: 

9. Industria agroalimentarias. 
9.1 Instalaciones para: 
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios a partir de: 

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 88de  
la  Ley  39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento  administrativo  común  de  la  Administraciones Públicas.

Cuarto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente de conformidad 
con el Decreto 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general aplicación, 
formulo la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.

Conceder a JUVER ALIMENTACIÓN S.L.U. Autorización ambiental integrada para instalación con actividad 
principal ELABORACIÓN DE ZUMOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS en C/ Julio Cortázar, nº 46, Churra, TM MURCIA; 
con  sujeción  a  las  condiciones  previstas  en  el  proyecto  y  demás documentación presentada y a las 
establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 3 DE ABRIL DE 2024 de esta resolución, que 
además recoge las establecidas en el Informe de Impacto Ambiental de 5 de abril de 2022 (Anuncio BORM nº 
105, de 09/05/2022). Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las 
propuestas por el interesado.

El   Anexo   A,   donde   se   recogen   las   competencias   ambientales   autonómicas,   incorpora   las 
prescripciones técnicas sobre la instalación/actividad objeto del expediente, relativas a:

ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA ATMÓSFERA GRUPO B
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS MAYOR DE 10 t/AÑO.
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS MAYOR DE 1000 t/AÑO
ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DEL SUELO.

SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de las 
demás autorizaciones, licencias o concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización dominio 
público, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de aguas y costas y demás 
normativa que resulte de aplicación; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las mismas.



TERCERO. Comprobación de las condiciones ambientales para las instalaciones ejecutadas y en 
funcionamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo de Prescripciones Técnicas y de conformidad con la Ley 4/2009, de 
14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el titular deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
de la autorización ambiental integrada.

En el plazo máximo de DOS MESES a contar desde la notificación de la resolución de la Autorización Ambiental 
Integrada, deberá presentar de manera obligatoria la documentación que se especifica en el Anexo C.1 de las 
Prescripciones Técnicas.

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la autorización en el 
plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la 
legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización ambiental autonómica y las normas ambientales, dado que sin la acreditación de la 
implementación de las medidas impuestas en la autorización no se dispone del control adecuado sobre la 
actividad para evitar las molestias, el riesgo o el daño que pueda ocasionar al medio ambiente y la salud de las 
personas.

Una vez otorgada la autorización, tanto la consejería competente en materia de medio ambiente como el 
ayuntamiento, cada uno en las materias de su competencia respectiva, deberán realizar una visita de 
inspección de acuerdo con las prescripciones establecidas en el capítulo III del Reglamento de Emisiones 
Industriales, y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. Si la comprobación realizada pone 
de manifiesto el incumplimiento de las condiciones establecidas por la autorización ambiental integrada, la 
licencia de actividad o la normativa ambiental, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el 
restablecimiento de la forma establecida en esta ley.

CUARTO. Deberes del titular de la instalación.

De acuerdo con el artículo 12 de la LPAI y con el artículo 5 del RDL 1/2016, los titulares de las instalaciones y 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada deberán:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por transmisión del 
anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones establecidas en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por la 
legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones ambientales 
autonómicas o en la licencia de actividad, y en concreto la obligación de comunicar, al menos una 
vez al año, la información referida en el artículo 22.1.i) del RDL 1/2016.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones de 
prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas 
ambientales aplicables.

d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente para otorgar las 
autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad para las modificaciones que se 
propongan realizar en la instalación.

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al 



medio ambiente y la aplicación de medidas, incluso complementarias para limitar las 
consecuencias medioambientales y evitar otros posibles accidentes o incidentes.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, 
inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de aplicación y 
en concreto, tras el cese definitivo de las actividades, proceder conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23  del RDL 1/2016.

QUINTO. Responsabilidad Medioambiental.

El titular de la instalación deberá cumplir las disposiciones de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, así como en su normativa de desarrollo, y acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la misma y realizar las actuaciones en la forma y plazos establecidos en el 
apartado A.10. Responsabilidad Medioambiental
ambiental integrada.

SEXTO. Operador Ambiental. 

La mercantil dispondrá un operador ambiental. Sus funciones serán las previstas en el artículo 134 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia, todo ello de acuerdo con 
el Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto.

SÉPTIMO. Inspección.

Esta instalación se incluye en un plan de inspección medioambiental, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
30 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre. 

Los resultados de las actuaciones de inspección medioambiental se pondrán a disposición del público de 
conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, como se establece en el 
artículo 30 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre

OCTAVO. Asistencia y colaboración. 

El titular de la instalación estará obligado a prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen 
las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

NOVENO. Modificaciones en la instalación. 

Con arreglo al artículo en el artículo 10 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, y 12 d) de la LPAI, el titular de la 
instalación deberá comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental autonómica para las modificaciones que se propongan realizar en la instalación.

Se considerará que se produce una modificación en la instalación cuando, en condiciones normales de 
funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no previsto en la autorización ambiental originalmente 
otorgada, que afecte a las características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la 
instalación. Las modificaciones se clasifican en sustanciales y no sustanciales.

Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada se regirán por lo dispuesto en 
la normativa estatal básica de aplicación.



DÉCIMO. Revisión de la autorización ambiental integrada. 

A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida en el artículo 12 del RDL 
1/2016, que sea necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización. En su caso, se incluirán los 
resultados del control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles (MTD) descritas en las conclusiones relativas a las MTD 
aplicables y con los niveles de emisión asociados a ellas. 

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier información obtenida a 
partir de los controles o inspecciones. 

Las revisiones se realizarán por el órgano competente de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del citado 
RDL.

DECIMOPRIMERO. Incumplimiento de las condiciones de la autorización. 

En caso de incumplimiento de las condiciones de la autorización:

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la 
Administración competente en la materia objeto de incumplimiento.

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de 
las condiciones de la autorización ambiental integrada y así evitar otros posibles accidentes o 
incidentes.

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de 
incumplimiento, podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones 
establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así mismo exigir que el titular adopte las 
medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o los riesgos o daños 
que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la 
autorización suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto nocivo 
inmediato significativo en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con 
arreglo a las letras b) y c) del párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la 
parte correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el  capítulo IV del Título VIII de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada.

DECIMOSEGUNDO. Revocación de la autorización. 

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos para el 
ejercicio de la actividad.

DECIMOTERCERO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad. 

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria comunicación 
dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental 
autonómica, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo expresamente todas las 
obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de conformidad con la legislación 
estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad que no se han producido 
modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y acreditando el título de 
transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de titularidad de la 



autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido inequívocamente en el 
propio título.

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades y 
obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la comunicación 
completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en los derechos, 
obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la transmisión 
del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que acredite el título de 
transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, aplicándose, en caso de ser 
desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las actividades no autorizadas.

DECIMOCUARTO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad total o parcial-

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental con una antelación mínima de seis meses-
el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el apartado A.9.3. del Anexo de Prescripciones 
Técnicas de la resolución.

DECIMOQUINTO. Publicidad registral.

Con  arreglo  al  artículo  8  del  RD  9/2005,  de  14  de  enero,  por  el  que  se  establece  la  relación  de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de  suelos  
contaminados,  los  propietarios  de  fincas  en  las  que  se  haya  realizado  alguna  de  las actividades  
potencialmente  contaminantes  estarán  obligados  a  declarar  tal  circunstancia  en  las escrituras públicas 
que documenten la transmisión de derechos sobre aquellas. La existencia de tal declaración  se  hará  constar  
en  el  Registro  de  la  Propiedad,  por  nota  al  margen  de  la  inscripción  a que tal transmisión dé lugar.

DECIMOSEXTO. Legislación sectorial aplicable.

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las condiciones 
establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, vertidos, 
contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DECIMOSÉPTIMO. Acordar el archivo de actuaciones en el expediente AAI20070240 del mismo titular e 
instalación, por modificación sustancial de la autorización ambiental integrada AAI20070240 a través del 
procedimiento AAI20180014.

DECIMOCTAVO. La  presente  resolución se  notificará al solicitante y al  Ayuntamiento  en  cuyo  término  se  
ubica  la instalación  y  se  publicará  en  el  BORM  de  acuerdo  con  el  artículo  10.2 del  RDL  1/2016,  de  16  
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la  
Contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Juan Antonio Mata Tamboleo


























































































































































